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Ana Esther Escalante Ferrer 
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1. Problematización 

Las autoras de este texto, como profesoras universitarias, compartimos la convicción de 

la función emancipadora de la educación, en tal sentido, hemos discutido y analizado a las 

instituciones de educación superior, y  particularmente concebimos a la universidad pública 

como co-partícipe del desarrollo de los seres humanos para el logro de una sociedad justa. 

Esto implica una actuación integral de la institución en los procesos que  desarrolla para 

llevar a cabo sus funciones sustantivas de formación de recursos humanos, generación de 

conocimiento y extensión de la cultura.   

En las últimas décadas del siglo XX y la primera de este siglo, la educación superior en 

México ha enfrentado retos y transformaciones, uno de ellos es analizar el compromiso que 

tienen con la sociedad que le da sustento. De esta manera, algunas universidades se han 

cuestionado dicho compromiso y en este texto presentamos la manera como una de ellas 

decide su postura ante el Estado,  la sociedad y con su propia comunidad. 

Una vía de análisis para presentar la información que emana de los documentos que 

muestran la posición de dicha universidad pública mexicana, es  la propuesta de desarrollo 

de capacidades de Nussbaum (2012: 38) sobre “la evaluación de la calidad de vida y a la 

teorización sobre la justicia social básica”, la autora reflexiona en la decisión de  las 

organizaciones, entre ellas las instituciones educativas, para incidir desde su 

Responsabilidad Social (RS) en las condiciones de desarrollo, la calidad de vida y la 

pobreza, las cuales no están determinadas por el monto de sus ingresos, sino principalmente 

porque posean y puedan hacer efectivas sus capacidades. En este sentido y retomando 

algunas de las aportaciones de Nussbaum (2012), sobre las capacidades por desarrollar en 

los seres humanos, consideramos que las universidades son  instancias en la cuales se forma 

a los sujetos que se espera puedan: 
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 a) Vivir una vida con la duración que debe ser vivida: se refiere a la posibilidad de una 

vida digna  hasta el final y acorde a los promedios de esperanza de vida. En el caso de 

México la esperanza de vidas es de 76 años en tanto que en España es de 82 (Banco 

Mundial, 2016). Situación que muestra que los mexicanos no tienen las mejores 

condiciones para conservar la vida tanto tiempo como sus contrapartes españoles. 

b) Tener una buena salud: incluye contar con vivienda, salud (también la reproductiva), 

y alimentación adecuada. El estado67 donde se encuentra la institución estudiada tiene en 

los puntajes de bienestar, en relación a vivienda y salud, valores ligeramente mayores a la 

media nacional. Sin embargo, en cuanto a la cobertura de necesidades alimentarias, por los 

datos de ingreso per cápita,  se ubica en el lugar 23 de un total de 32 entidades federativas 

existentes en México, es decir es una entidad con pobreza alimentaria (INEGI, 2014). 

c) Desplazarse de un lugar a otro sin temer a un ataque violento: significa estar en 

condiciones de libertad corporal que implica estar a salvo de asaltos y de elegir libremente 

la reproducción de la especie humana. Los habitantes de la zona de influencia de la 

universidad que estudiamos, reportan en la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública 2015, que la prevalencia delictiva entre 2013 y 2014 

aumentó un 13.4%, lo cual sugiere que esta capacidad lejos de desarrollarse estará 

claramente disminuida (INEGI, 2015). 

d) Pensar, sentir e imaginar: refiere a las condiciones para  actuar como seres humanos, 

lo cual  considera como una herramienta a la educación formal, ésta promueve la expresión 

creativa en distinto ámbitos del intelecto humano y conlleva el disfrute placentero de la 

vida. Es la búsqueda de la felicidad. En México, de acuerdo con datos oficiales, la 

escolarización se ha ido incrementando paulatinamente en los últimos años, actualmente los 

habitantes  de 15 años y más tienen 9.1 grados de escolaridad en promedio, lo que se 

interpreta como la posibilidad de que utilicen su pensamiento y tomen decisiones 

libremente  (INEGI, 2015b). 

e) Emocionarse frente a las situaciones de la vida: es desarrollar la capacidad de 

vincularse afectivamente con persona  y cosas, lo cual se desenvuelve en un continuo que 

va desde el amor hasta la expresión de la ira justificada.  

                                                           
67 En México al resultado de la división política interna se le denomina estado, que sería el equivalente a las 
comunidades autónomas. 
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f) Formarse una idea del bien y de la justicia: atañe a la posibilidad de tener libertad de 

conciencia y así ser capaces de llevar a la cotidianidad un concepto del bien. 

g) Convivir con los otros: es esa capacidad de reconocer a los otros y ser capaces de 

imaginar la situación del otro en sentido de justicia y amistad, lo que se relaciona también 

con la no discriminación.  

h) Participar en los destinos de la propia comunidad, este aspecto se refiere a tener y 

ejercer el derecho de la participación política con condiciones de libertad de expresión y de 

asociación.  

Desafortunadamente, de las cuatro últimas capacidades enlistadas, se carece de 

información sobre sus condiciones, actitudes y la satisfacción de la población respecto a 

esos temas. En especial nos referimos a las situaciones críticas ocurridas en distintos puntos 

del país, algunas de ellas ampliamente conocidas en el mundo, como por ejemplo el caso de 

los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa. 

En torno al desarrollo de capacidades y de acuerdo con Molina  (2013: 16),  las 

universidades tienen una influencia importante para que se logre el desarrollo sostenible. 

Coincidimos con el autor que  para lograrlo es “fundamental que comprendan que buena 

parte de su misión debe estar dirigida a formar seres para la vida y no solo para el empleo, 

ciudadanos para el debate, la discusión y no para el egoísmo radical o el conformismo”. En 

otras palabras, es necesario meditar sobre la advertencia que realiza  Nussbaum a los 

sistemas educativos de las naciones:  

Se están produciendo cambios drásticos en aquello que las sociedades 

democráticas enseñan a sus jóvenes, pero se trata de cambios que aún no se 

sometieron a un análisis profundo. Sedientos de dinero, los estados nacionales y sus 

sistemas de educación están descartando sin advertirlo ciertas aptitudes que son 

necesarias para mantener viva la democracia. Si esta tendencia se prolonga, las 

naciones de todo el mundo se  prevé producirán generaciones enteras de máquinas 

utilitaristas, en lugar de ciudadanos cabales con la capacidad de pensar por sí 

mismos, poseer una mirada crítica sobre las tradiciones y comprender la 

importancia de los logros y los sufrimientos ajenos (Nussbaum, 2012: 20). 

Es ahí donde las nociones de las capacidades de Nussbaum requieren combinarse con lo 

que provoca en los sujetos la formación profesional en las universidades. Tomamos como 
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andamiaje la definición de Responsabilidad Social Universitaria (RSU) de Vallaeys (2008: 

210) entendida como:   

[…] una política de mejora continua de la Universidad hacia el cumplimiento 

efectivo de su misión social mediante 4 procesos: Gestión ética y ambiental de la 

institución; Formación de ciudadanos responsables y solidarios; Producción y 

Difusión de conocimientos socialmente pertinentes; Participación social en 

promoción de un Desarrollo más humano y sostenible. 

Vallaeys propone concebir la RSU como una política de calidad ética del desempeño de 

todos quienes integran la comunidad universitaria, a través de una gestión 

responsablemente orientada hacia los ámbitos educativo, laboral, medioambiental y 

cognitivo, pero siempre dentro de un marco de diálogo de la institución con la sociedad, lo 

cual enaltece y dignifica la formación académica y abona al desarrollo humano sostenible. 

Para el autor, el funcionamiento organizacional, agrupa primero tres  ámbitos, el laboral, el 

medioambiental y el educativo, ya que la universidad pretende un impacto directo e 

importante sobre la formación de jóvenes y profesionales, en su comportamiento, en la 

construcción de su escala de valores y también sobre la deontología profesional, orientando 

la definición de la ética profesional de cada disciplina e incluso su rol social. El cuarto 

ámbito denominado cognoscitivo incluye lo epistemológico, se materializa en la 

producción del saber y las tecnologías, incentiva una mayor o menor interdisciplinariedad, 

fomenta y promueve la democratización de la ciencia e influye sobre la delimitación y 

selección de los problemas de la agenda científica a través de la definición de campos 

prioritarios de investigación68. 

Finalmente, el autor en su análisis sobre los impactos sociales, reconoce que hay 

impactos de la existencia de la institución, aunque algunos de ellos no son visibles y 

requieren a los actores universitarios ser conscientes de “lo que ocurre a partir de lo que 

hacemos” (Vallaeys, entrevista). De la universidad se espera la promoción del progreso, la 

creación de capital social, la vinculación de la formación de los jóvenes con la realidad 

social exterior.  

                                                           
68 El contenido de los dos párrafos anteriores son parte de un artículo que se encuentra en dictamen en la 
Revista Diálogos.  
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Desde este andamiaje y con el antecedente de trabajos previos de las autoras de este 

texto para conceptualizar  la RSU, el objetivo de este artículo es mostrar, en un estudio de 

caso, las acciones de la autoridad universitaria para promover el desarrollo de  capacidades 

en los integrantes de su comunidad. Lo anterior a partir de generar un compromiso, lo cual 

es dar el primer paso hacia ser una universidad socialmente responsable.  

 

2. Metodología 

Para lograr el objetivo propuesto se realizó una investigación dentro del paradigma 

cualitativo con un alcance descriptivo. Esta alternativa metodológica se eligió por  ser 

adecuada para conocer las problemáticas de  “las disciplinas del ámbito humano-social” 

(López y León, 2005: 117). Entre las características de  dicha metodología que responden a 

los intereses investigativos de este trabajo retomamos: la función del investigador como 

“instrumento de medida” con una participación subjetiva pero al mismo tiempo 

disciplinada, el abordaje holístico del fenómeno bajo estudio, la posibilidad de realizar una 

investigación recursiva, es decir que permita la emergencia de aspectos que re-direccionan 

la investigación y  la categorización  de elementos que se constituyen en dimensiones para 

agrupar las unidades analizadas (López  y León, 2005). 

La construcción del corpus de datos se logró  a partir de dos técnicas, una de ellas el 

acopio de  documentos institucionales y hemerográficos de una universidad pública estatal 

mexicana y la otra fue una entrevista semiestructurada al rector de esa institución. La 

entrevista incluyó en su guía tópicos para expresar lo que representa la noción de 

Responsabilidad Social Universitaria, la manera como la institución “materializa” este 

concepto, el conocimiento del origen empresarial del término y la manera de adaptarlo a un 

tipo de organización de sostenimiento público, así como los riesgos que esto representa. 

Para hacer el análisis de los documentos y de la transcripción de la entrevista se recurrió al 

programa Atlas ti (Software de análisis de datos cualitativos), y se incorporaron los aportes 

del andamiaje teórico descrito. 

 

3. Discusión  

Parece que la universidad bajo estudio, o al menos el rector actual (2012-2018), se 

identifican con la postura de una autorreflexión  que permita que las universidades “dejen 
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de pensar que son buenas”, lo cual es parte de asumir la responsabilidad social, ya que la 

universidad, como institución social, es proclive a reproducir el modelo de desarrollo en el 

que el “desarrollo” de unos precariza a otros. Especialmente si no se consideran los pasos 

que refiere Vallaeys para arribar al paradigma de la responsabilidad social universitaria, a 

saber: compromiso, autodiagnóstico, cambio y evaluación. 

El  análisis de la información recabada muestra que las acciones que está llevando a 

cabo la institución, en relación a la formación universitaria, se orientan a la realización de 

la persona y no exclusivamente a la formación para el empleo. La RSU parte de un 

curriculum oculto, que recupera lo que la sociedad entiende acerca de lo que es una 

profesión.  Es decir lo que espera que el sujeto formado en ella haga por la sociedad, a 

partir de formarse en conocimientos, habilidades y actitudes que aprende en la universidad, 

pero no solo para que reciba un salario a cambio, sino que cuestione permanentemente a las 

instituciones, los saberes que se requieren y prevea los impactos de sus acciones. 

Para el rector “es un contrasentido esto de la vinculación educación y trabajo” (Vera, 

2015),  entendida  como  la función de la  universidad de responder a las necesidades de 

generar la empleabilidad. Sobre la vinculación social de la universidad, el rector adopta la 

postura de  liberar al hombre del trabajo agobiante, por tanto se opone a aceptar la 

vinculación educación-trabajo como educación-empresa, donde los egresados son sujetos 

de explotación, lo que es contrario al espíritu de la reflexión filosófica de la universidad de 

educar como un fin en sí mismo. 

En la entrevista también se logra discernir la concepción que tiene el rector de que la 

universidad sea socialmente responsable, principalmente en relación con aspectos que 

como se muestra a continuación, algunos son más abstractos y otros más concretos. En 

cuanto a las acciones realizadas se encuentran:  

a)  Ubicar a la universidad en el entorno, implica atender sus necesidades y demandas 

tratando de responder socialmente, reconocer el impacto de la existencia de la institución, 

además de comprender que algunos de los impactos producidos por la educación, de 

manera particular en el proceso de extensión universitaria, no son directa o inmediatamente 

visibles, Vallaeys  le llama “lo que ocurre a partir de lo que hacemos”; en el caso estudiado 

se documentó que: 
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El acompañamiento de actores universitarios en “proyectos de desarrollo”, 

específicamente en el caso de la construcción de una Termoeléctrica, que ha propiciado la 

resistencia de la población al considerar que puede provocar un impacto negativo a la salud 

de los habitantes. En dicha resistencia los interesados, al evitar la construcción, aceptaron 

compartir sus inquietudes con el rector de la universidad bajo estudio y  de acuerdo con el 

periódico La Jornada del 21 de octubre de 2015:  

Después de escuchar las quejas acerca de la imposición de este proyecto [por 

parte del gobierno de estado] con la policía estatal del mando único y la federal, 

así como las agresiones, desalojos e intentos de corromper a los habitantes de 

Huexca [localidad donde se pretendía construir la termoeléctrica] para que 

acepten las obras, el rector de la [se omite el nombre de la universidad por 

confidencialidad], [se omite el nombre del rector por confidencialidad], llamó a los 

asistentes de éste y otros pueblos a seguir luchando hasta que los tres niveles de 

gobierno cancelen este proyecto mortal […] El rector convocó a los campesinos a 

trabajar en un modelo económico político y social, alternativo al hoy dominante, 

para lo cual [dijo] debemos organizarnos y movilizarnos, y hacerlo pronto.  

Como resultado de esta y otras actividades asociadas con la misma preocupación 

ciudadana, el 22 de octubre de 2015, Ecoosfera69 asegura que “La comunidad de 

Anenecuilco consigue parar la termoeléctrica de Huexca”.   

b) Posibilitar la inclusión de personas a la educación superior en varios sentidos. Uno de 

ellos es el acceso a programas educativos, realizando las gestiones para dar acceso a  los 

jóvenes que desean continuar sus estudios de licenciatura, para ello se dispone, entre otras 

estrategias, de diversificar la oferta educativa, lo cual significa “diseñar e implementar 

programas de licenciatura y posgrado innovadores”. Entre las opciones innovadoras se 

encuentran licenciaturas en: Ciencias Forenses, Música, Teatro, Danza y Diseño. Maestrías 

en Sustentabilidad Energética, Ciencias Computacionales y Tecnologías de la Información,  

Comercialización de Conocimientos Innovadores e Ingeniería Ambiental y Tecnología 

Sustentable, entre otras. Estas opciones se dirigen a atender aspectos relativos a mejorar la 

salud, desarrollar la cultura y fortalecer las medidas  para la sustentabilidad del planeta, sin 

que ello remita a una postura economicista de la educación. 

                                                           
69 Es un medio de divulgación creado por el Laboratorio de conciencia digital que trata temas ambientales. 
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Otra acción, del amplio espectro que significa para el entrevistado el acceso a la 

formación universitaria, es facilitar la incorporación  a personas con discapacidad, tanto 

motriz (en aspectos de infraestructura física) como atender estudiantes sordos y ciegos a 

través de modelos pedagógicos que coadyuven a su trayectoria exitosa. 

Una acción más de la Universidad Socialmente Responsable (USR) sobre su 

compromiso como generadora de saberes, emana del  refrendo de  la universidad  con la 

aprobación del Modelo Universitario en 2010. Los conocimientos generados desde la 

universidad, se han  empleado por ejemplo, para colaborar con las víctimas de un difundido 

caso de inhumaciones clandestinas, realizadas por la fiscalía del estado de Morelos. El 

conocimiento del Programa de identificación humana del Centro de dinámica celular  se 

desarrolla en los espacios educativos de la universidad bajo estudio. Con estos 

conocimientos se ofrece a familiares de desaparecidos (por las condiciones de violencia 

estructural que se vive en México) posibilidades de encontrarlo, al identificar 

científicamente los cadáveres de las fosas  con el cruce de pruebas genéticas de familiares 

vivos.  

c) Ofrecer asesorías,  como por ejemplo por medio de un programa de atención con 

especialistas, a los grupos vulnerados, sean parte o no de la comunidad universitaria, si 

padecen cualquier tipo de violencia en el espacio geográfico de influencia de la universidad 

bajo estudio. Esta acción reviste importancia ya que los datos sobre la violencia en el estado 

de Morelos la muestran como la “entidad más violenta y Cuernavaca es la ciudad con más 

de 100 mil habitantes con mayores índices de inseguridad, según informó el Consejo 

Ciudadano (2015) para la Seguridad Pública y la Justicia Penal, mediante el estudio 

denominado “Ranking de la violencia en municipios y entidades federativas 2014”.  

Ahora bien, desde la perspectiva de Nussbaum y lo que sería el compromiso de 

participar en los destinos de la propia comunidad, este aspecto ha sido abordado 

concretamente por el rector al exigir a los miembros del Congreso local el establecimiento 

de las bases de la Ley de Participación Ciudadana (2014), en la que se pide se integre a la 

universidad bajo estudio. Para ello contó con la movilización de la comunidad universitaria 

en un plantón, denominado de la Dignidad. Sin embargo, como lo dice Vallaeys el impacto 

de esta acción no se ha visibilizado de manera positiva para la institución. 
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En párrafos anteriores mostramos la postura en que Vallaeys concibe a la RSU como 

una política de calidad del desempeño de todos los que integran la comunidad universitaria, 

a través de una gestión ética en todos los ámbitos, pero siempre dentro de marcos de 

diálogo de la institución con la sociedad, lo cual enaltece y dignifica la formación 

académica y abona al desarrollo humano sostenible. 

Según el Plan Institucional de Desarrollo (PIDE) 2012-2018, esto se puede  alcanzar con 

un programa formativo articulado a los programas educativos que “[…] propicie 

experiencias vivenciales, a través de las cuales el estudiante se forme como sujeto social 

comprometido éticamente con la cultura de la convivencia y los valores y principios de los 

derechos humanos, respetuoso de la otredad y de la relación hombre-naturaleza” (UAEM, 

2013:153). 

Por lo anterior es un reto para la universidad desarrollar en los individuos las 

capacidades de: desplazarse de un lugar a otro sin temer a un ataque violento;  pensar, 

sentir e imaginar;  emocionarse frente a las situaciones de la vida;  formarse una idea del 

bien y de la justicia; y convivir con los otros, tanto de su propia comunidad como del 

entorno en que se encuentra.  

 

4. Conclusiones 

La institución estudiada recién está logrando dar el primer paso de lo que conlleva  la 

RSU, es decir manifestar cuál es su compromiso como institución de educación superior 

pública. Falta avanzar en el autodiagnóstico y en el consenso de cuáles serían los cambios 

pertinentes y que éstos sean posteriormente evaluados. 

Sin embargo, es una paradoja que para avanzar a la RSU, las instituciones deban 

“regresar” a sistemas de educación que promovían ciertas aptitudes necesarias para 

mantener viva la democracia, como es la participación en  marchas de protesta y 

“plantones”.  

En las funciones de la universidad pública, las metas son ambiciosas, por ello es difícil 

observar los procesos que lleven al logro de dichas metas y más aún determinar los 

impactos que imprima para la institución, los individuos y la sociedad en su conjunto. 

Una forma de promover el desarrollo de capacidades en los integrantes de la comunidad 

universitaria se observa, en un activismo de la autoridad a la que se han sumado distintos 
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actores (estudiantes, profesores), así como una interacción directa de otros grupos sociales 

con la universidad. 

Finalmente, respecto al desarrollo de capacidades de los integrantes de la universidad, se 

ha integrado en la agenda educativa la discusión de alternativas tanto en el curriculum, 

como en el rescate de “experiencias vivenciales” para tener presentes los lineamientos 

éticos del sujeto que se forma en la universidad pública estatal, con la consabida dificultad 

de “garantizar” su impacto directo en la sociedad y el entorno. 
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